
 

 

 

INFORME: Señor juez, le informo que, se incorpora al expediente digital providencia 

proferida por el Tribunal Superior de Medellín, Dra. Martha Cecilia Lema Villada 

mediante la cual confirma la providencia recurrida.  A Despacho para resolver.  

 

Sebastián García Gaviria 

Oficial Mayor 
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PROCESO  Ordinario   

DEMANDANTE  Florencio Antonio Sánchez Bermúdez y otros     

DEMANDADO  Rosa María Pinzón Robayo y otros 

RADICADO   05001-31-03-004-2013-00529-0 

DECISIÓN  Cúmplase lo resuelto   

 

Cúmplase lo resuelto por Tribunal Superior de Medellín, mediante el cual confirmo 

íntegramente la providencia proferida por el Despacho. 

 

Así las cosas, y no habiendo costas o algún otro trámite por resolver se ordena el archivo 

de las presentes diligencias. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JORGE HUMBERTO IBARRA 

JUEZ  
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